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Sincelejo, tres (3) de agosto de dos mil quince (2015) 
 
ASUNTO:                                    TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR  
                                                     DE LA DEMANDA – SUSPENSIÓN  

PROVISIONAL                      
INSTANCIA:                        PRIMERA 
 
Decide la Sala Unitaria de Decisión1 sobre el escrito de solicitud de Medida Cautelar 
de suspensión Provisional (fol. 80 y ss.) de las siguientes normas: 

 Ordenanza  016 de 2001, artículos 4, 5 y 6, parciales. 

 Ordenanza  019 de 2007, artículos 4, 5 y 6, parciales. 

 Ordenanza  40 de 2010, artículos 4, 5 y 6, parciales. 

 Ordenanza  130 de 2014, artículos 305, 323 y 339, parciales. 
Todas, proferidas por la Asamblea Departamental de Sucre, la cual fue solicitada 
por la parte actora, y del estudio preliminar de la misma, se encuentra que la petición 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 231  del C.P.A.C.A., situación por la 
que la Sala ordenará correr traslado a las partes de conformidad con el artículo 233 
ibídem. 
 
DECISIÓN: En mérito de lo manifestado, la Sala Unitaria de Decisión del 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE, al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 233 del C.P.A.C.A.,  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: CÓRRASE TRASLADO, por el termino de cinco (5) días, de la 
solicitud de Medida Cautelar – Suspensión Provisional de los efectos de las 
ordenanzas departamentales ya mencionadas, a la parte demandada 
DEPARTAMENTO DE SUCRE, a fin que se pronuncie sobre la misma. El 
anterior término correrá en forma independiente al de la contestación de la 
demanda, pero que será notificada simultáneamente con el auto admisorio de la 
demanda. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS ALZATE RÍOS 

Magistrado 

                                                           
1 Artículo 125 del C.P.C.A.C.A. 


